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RESOLUCION de 29 de julio de 2009, de la Directora del Instituto
Vasco de Administracién Publica, por la que se adjudican ayudas
destinadas al fomento de la investigacién sobre  temas
relacionados con la Administracién Publica, el Derecho Publico o
la Ciencia de la Administracién.

De acuerdo con la Resolucién de 29 .de abril de 2009 del
Director del Instituto Vasco de Administracién Publica, por la
que se convocd concurso de méritos para la adjudicacién de
ayudas al fomento de la investigacién sobre temas relacionados
con la Administracién Publica, el Derecho Publico o la Ciencia
de la Administracién. '

RESUELVO:

_ Articulo primero.- Adjudicar las ayudas para fomento de
investigaciones sobre Administracién Publica, el Derecho Publlco
o la Ciencia de la Administracién a los siguientes proyectos:

l.- "La dimensién regional en el procedimiento legislativo
comunitario (evolucién histérica Yy perspectivas de futuro)".
JUAN IGNACIO UGARTEMENDIA ECEIZABARRENA.

2.- "Implicaciones de la Directiva 2006/123/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006,
relativa a 1los servicios en el mercado interior, sobre la
Comunidad Auténoma del Pais Vasco: especial consideracién a los
aspectos culturales". INIGO URRUTIA LIBARONA. :

3.- "Estudio del plan de controles sobre el terreno y
calculo de su coste como herramienta para mejorar la eficiencia
del proceso y evaluar la introduccién de nuevas alternativas
tecnolégicas". GORKA ECHEVARRIETA ERCILLA.

Articulo segundo.- Contra la presente Resolucién se podra
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes contado desde
el dia siguiente de su publicacién, ante 1la Consejera de
Justicia y Administracién Publica.
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